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3 PRORROGA DEL PLAZO DE DURACIOH, 

4 FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

5 AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN 

6 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPARIA 

7 "AERO MASTER DULOREY S.A." 

8 e . 

9 

10 

11[ OTORGADA FOR: VALERIA LOPEZ DE DAMONE 

12 l 

¡9 CUANTIA: - 5/.8"000.000,00 

14 

1 DI: copias 

16 

17 = _L, 

a L 
19 En la ciudad de San Francisco seta, capital-de Ta República dy Ecuador, hoy dia orinelá de julio je” 

9pL_2il novecientos noventa y der nte ms, Doctor Jaime ws Acosta Holguin, Notario Vigésimo Lar 

21 Interino de este CA comarete la señora Valeria López Reyes de Darone, en su calidad de Gerente 

22 General so Coma AERO MASTER DULOREY 5.A., debidamente autorizada por la Junta General Universal 

931 Extpsordinaria de Accionistas de la Compañía, según se desprende del nombraaiento debidamente inscrito y 

25 

    copia del Acta que se-3djuntan como documentos habilitantes.- La compareciente es de nacionalidad 

  

26 

C > 
ecuntoriana far dé at, de estado civil casada, de profesión empresaria privada, domiciliada en ésta 

ciudad se ALO, Habil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy te; y ae pide, por los 
  

derethos que representa, que eleve a escritura pública la siguiente minuta:- "SEÑOR NOTARIO:-— 
  21>   28   En el Protocolo de escrituras públicas asu cargo sirvase incorporar una de Prórroga del Plazo de 
  

 



  

Duración, Fitaición de fagital Autor:-ade. fuaento de Capital Suscrito y Reforma y Codificación de los 
  

E]
 

mm
 

e
 

u
n
 

“E
> Estatutos Sociales de la fompañiía AERO MASTER CULOR 4,, de conforaidad con as estipulaciones que a 

  

  

presente escritura pública, la señora Valeris lónez Reves de Samone. en su calidad de Gerente Gersral de 
  

la Compañia AERO MASTER DUROLEY S.A, en cueplimiento de las rescluciones adoptadas por la Junta Seneral 
  

  

ni Extraordirari: onist. inta de tunio de mil 

  

novecientos opventa y cuatro, ecntorma se decnrende del nombramiento debidamente inscrito y copia del 
  

ácta de la lunta Seneral indicada gue se acompañan coso documentos Hasilitantos,- [3 compañia SERO 2 co50. 
  

MASTES PULOREY Sjd, 295 do nacionalidad ecuatoriana, la crmparecionta >s de racignalicad ecuatoriana, 
  

10 

11 

12 

» 

  

saxo da dado de sebodo o civil oracada de  npoafoció 

Quita háb3 7 mara Ainara voonhlirareso - Gris 

to/de!: Cantén Quito, Doctor Jorge Campos 
  

  

14 

Modizrte escritura foútica ciorcada apte el Motaris Vinósico tu 

Belsado, »l diez fs sarzo de mil poverientos achenta y nueys Y inscrita on si Renistro Mercantil del | 

  
rantón Gpito, al día crustep da 3hyi1 de mio rnvartantos parhenta y riova. <p ronctiteyá lanzimonta 13 

4 

hy
 

compañia ¿ERO MASTERS MEOREY Siá,, conun capital de D6S MILLONSS 3E SUCRES 1S/.2"000,000,60%:; 
  

lJ6L_SEGUNDOSs-—Actuajaenta, ai Sanital Enrial da la remnañia pro MÁS 22  SIADEY 54. =eriomdo a la suma 

  

  

de DOS MUIGNES DE SUSRES  (5/ 2'600,000,001, divididocon des il 20,000! secioras erdinarias y 

eopinativas de cien curras 'S/ 100 0) do valor semical coda una, y se encuentra totalmente cagado 2 

  

21 

  

99) Néstor Primak, oronistacio dedos al (2,000) acciones ordinarias y nnminativas de _ cien  cucros 

integrado de la siguisnta manera: lino: Señora Valeria lónez fovos de Pagone, propietaria de DIECIOCHO 

da vala     ominal_ cada una por 
  

uno aloe odo UMOBTIIOS OCUNSTENTOC MT] CurRES $9 180 SON. manada an su Haralidade y, Mos: Spñor Auhén | 

  

25 

  

  

inta de cuniode  sjl pnpyecia MEOREY OS,£, relohrada on la ciudad de Suito, al 313 
  

26 

k
E
 

  

21   enabroa epgenfoiá ano unanimidad  nenyeonse e] nlaoa do derzrióán da la Possani3 

Autorizado ce l3omi6:3 2n la suma de DIE? MJI!GNES ME UCSI A 000 00 00),      
  28 Guerrito da “a guns de MOS MILICNES DE SUNAT CS: COÑA DAS ON a la evsa de SINN MUA 
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ter 

(S/.5'000.0001 y reforaar intearasente Y codificar los Estatutos sociales de la tomañic.- CUARTO =:- 
  

La sisaa Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de AERO MASTER DULOREY 5.ñA. resoivio que 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3[ el Rusento de Capital Suscrito de la suma de DOS MILLONES DE SUCRES (5/.2'000,000) a la suma de CINCO 

4] MILLONES DE SUCRES (S/.5"000.000). se efectúe aediante la esisión de nuevas acciones ordinarias y 

5 nosinativas de cien sucres (S/.100) de valor nominal cada una y que el pago de las aisaas se realice en 

6 nuserario, al aonento de la suscripción. y de acuerdo al Cuadro de Integración de Capital que se adjunta 

7| como docusento habilitante.- TERCERA.— DECLARACIONES.- la señora Valeria López de 

| Vasone que comparece en su calidad de Gerente General de la Compañia AERO MASTER DUROLEY S.A.. en 

9 cuapliniento de las resoluciones adoptadas por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

10L_ de Cospañia, celebrada en la ciudad de Quito. el dia treinta de junio de sail novecientos noventa y 

11 cuatro, por los derechos que representa, deciara:- PRIMERÁA.- due se prorroga el Plazo de Duración de 

1o] la Compañia en CINCUENTA AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción de la presente escritura en 

1 el Registro Mercantil.- SEGUNDA.- Que se fija el Capital ñutorizado de la Compañia AERO MASTER 
  

141 DULGREY S.A. en la susa de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/.10"000.000).- TERCERA.- Que se ausenta el 
  

Capital Suscrito de la Compañia AERO MASTER DUROLEY S.A. ala suma de TRES MILLONES DE SUCRES 
  

(5/.3'000.000) para llegar a un aonto total de CINCO MILLONES DE SUCRES (5/.5'000.000), mediante la 
  

  

  

  

  

  

1 

¡7 Smisión de nuevas acciones ordinarias y nosinativas de cien sucres (S/,100) de valor nosinal cada una.- 

1 CUARTA.- Que el pago de las missas se realiza en nuaerario, al sosento de la suscripción. y de 

l acuerdo al Cuadro de Integración del Capital que-se adjunta como docusentos habilitante.- QUINTA. - 

% Que los accionistas de la Compañia AERO MÁSTER DULOREY S.A. son de nacionalidad ecuatoriana y 

211 _3r9en da SEXTA.-— Que verificado el Ausento de Capital aprobado, el Capital Social de AERO MÁSTER 

29 ya S.A. se hallará suscrito y pagado. asiz- a) Señora Valeria López de Dasone, oropietaria de 
  

cuarenta y cinco: mil (45.000) acciones ordinarias y nosinativas, de cien sucres de valor nominal cada 
  

una. por ar yo Válor de cuatro millones quinientos sil sucres (S/,4"500.000), pagadas en su tctaiidad; y 
  

A AA tor Prisak. propietario de cinco ali ¿3.900) acciones ordinaria y nosinativas de cien 
  

acrél (51.100) de valor nosinal cada una, por un valor de quinientos sil sucres (S/. 300.000), pagadas 
  

en su totafidad.- SEPFIMA.- Bajo jurasento y de conforaidad con lo que establece el apartado segundo 
    

  

del artículo -undáciaa de la Resolución núsero once de fecha veintisiete de agosto de sil novecientos 
  

  
  

 



á 

noventa y tres, los datos incorporados a la presente escritura. en especial. en lo relacionado Con ia 
  

  

inteoración del Capital Social de la Compañia. son verdaderos.- 0OCTAVA.- Jue se retforaan 

integramente y codifican los Estatutos Sociales de la Compañia. cuyo texto abrobado dice asi: 
  

"ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.—- CAPITULO PRIMERO.- DE _LA 
  

COMPAÑIA,  DENOMINACION, DURACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO. 
  

OBJETO, TRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION.-— ARTICULO  PRIMERO.- 
  

DENOMINACION.-La denosinación de la sociedad anónima es *AERO MÁSTER DULOREY S.A.- ARTICULO 
  

SEGUNDO.- DURACION.-— La compañia tendrá un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. contados desde 
  

o
 

10| 

11 

la fecha de inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ororrogar¿é 

  

” 

por otro u otros de igual o aenor duración por resolución adoptada por la Junta General de Accionistas, ] 

Podrá ser disuelta o puesta en liquidación antes de la expiración del plazo original a de los de 
  

prórroga por resolución adoptada por la Junta General de Accionistas.- ARTICULO  TERCERO.- 
  

  

  

constituir sucursales, agencias. delegaciones o representaciones en cualquier lugar del Pais udel 
  

exterior.- ARTICULO CUARTO.- OBJETO.- La Cospañia tendrá por objeto: Realizar actividad aérea 
  

tales coso: coapraventa de todo tipo de aeronaves para su explotación en vuelos coserciales de carga de | 

   pasajeros, para levantamientos topoaráficos. trabajos geodésicos, trianqgulaciones, cartografia, estudio 

de carreteras. etcétera. Desarrollará el santenisiento de cosoconentes partes, piezas y plantas de pode 
  

21 

22 

  

a todo nivel, reconstruyendo e inspeccionando aotores explosión, turbo alimentados. lyacosin 

continental. La reestructuración de instruaental_de vuelo y radio. Para el cuaplisiento 0e dichos 
  

  

realizará actividades a las quese refiere el articulo veintisiete (27) de la ley de Requiacion 
  

  

    
  

  25 

o6| Ecunésica y Control del Gasto Público, en concordancia con la Requlación ciento veinte-ochenta y tres | 

271 1120-83) de ta Junta Monetaria.- ARTICULO QUINTO.-  TRANSFORMACION, FUSION Y 

 2gl_ ESCESIOM.— La Compa 

NACTOMALIDAD Y DOMICILIO.-La Compañia es de nacionalidad ecuatoriana y su dosficilio. 

—princioal se establece en la ciudad de Guito. Por decisión de la Junta General de Accionistas se pueden |* 
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Só 

1 Compañias, ser fusionada con otra u otras para formar una sola, asi Como, ser escindida en una u otras . 

9| sociedades si asi lo resolviere la Junta General de Accionistas.- CAPITULO  SEGUNDO.- DEL 

3] CAPITAL.- ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL AUTORIZADO Y SUS MODIFICACIONES.- 

4] El Capital Autorizado de 13 AGapañía es de DIEZ hats De SUCRES (5/.10'000,000,00).- El Capital 

5 Autorizado se halla Sito en la suna de A de sucres (5/.5000,000,00), ¿ivtaído en 

6| cincuenta mil 150.000) acciones ordinarias y noninativas de cien sucres 15/.100,0014%6 valor norninal 

7 cada una, las que serán nuseradas en orden de su respectiva emisión; y pagadas integramente de 

g| conformidad con el Cuadro de integración del Capital que se adjunta como documento habilitante.- 

9 ARTICULO SEPTIMO.- ACCIONES.- Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles. Los 

r0L_ titulos de acciones podrán emitirse individualmente por cada acción o por más de una, a petición del 

mi] respectivo accionista, y se clasifican en series denominadas con letras que partiendo de la letra "A” en 

19] adelante corresponden a las que se emitan con ocasión del capital fundacional.- Las acciones y los 

1 titulos representativos de las mismas serán debidamente numerados e inscritos en el Libro de Acciones y 

1al Accionistas en el que también se inscribirán las transferencias, de conforaidad con lo previsto por la 

15] Ley de Compañias.- La Compañia reconocerá como propietario de cada acción <a una sola persona natural o 

161 juridica. De existir varios copropietarios de una sola acción, estos constituirán un «procurador común; 

17 si los copropietarios no se pusieren de acuerdo, el nombramiento to efectuará un juez competente a 

1 pedido de cualquiera de ellos.- La Compañía podrá aceptar suscripciones y emitir acciones hasta el monto 

1 del Capital bvtorizado,- La Compañia no podrá_enttifdcciones por un precio inferior a su valor noniral 

ni por un sonto que exceda del esGtÉS avortado. La emisión que viole esta norma será nula.- La Compañia 

9¡[ no puede emitir WA de las acciones queno estén totalaente pagadas.- ARTICULO 

22 OCTAVO, FONDO DE RESERVA.+a Compañia, de acuerdo con la Ley formará un fondo de reserva 

23 WA para este objeto un porcentaje no menor de un diez por ciento de las utilidades líquidas y 

realizadas en cada Aricio económico hasta completar por lo menos, un equivalente al cincuenta por 

9s| ciento seta! Subrito De la misma manera, deberá ser reintegrado el fondo de reserva si después 

26| Je constituida Acoltare disainuido por cualquier motivo. De crearse un fondo de reserva voluntaric, 

27 era Úecto, se deducirá también de las utilidades líquidas y realizadas el porcentaje que determine 

98 i la Junta Eeneral de Accionistas.- ARTICULO WNOVENO.—- AUMENTO DE CAPITAL .-A) AUMENTO DE  



CAPITAL AUTORIZADO.- Toda aumente del Capital 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 Autorizado será resuelto por la Junta Sereral de 

9] Accionistas de ia Comoañia, debiendo cumplir con las formalidades establecidas en el artículo treinta y " 

3| tres de la Ley de Compañias.- B) AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- La Junta General de Accionistas de la. 

4| Coscañía puede autorizar el ausento de su Capital Suscrito por cualquiera de los medios contemplados por 

5| el artículo ciento noventa y seis de la bey de Compañias para este efacto, estabieciendo las bases de 

6l las overaciones cue en él se enueeran, siempre que se haya pagado el cincuenta por ciento. por lo aenos. 

7|_del Capital inicial o del aumento anterior.- Sise acordare el aumento de Capital Suscrito los 

8| accionistas tendrán derecho preferente en procorción a sus acc:an8s para suscribir las que se amitan en 

gl cada caso de aumento de Capital Suscrito. Este derecho lo ejercitarán los accionistas dentro de ¿05 

Lol treinta días siguientes a acuel en el gue sesionó la Junta General cue aprobó el respectivo aumento. 

ml salvo los accionistas que estuvieren en scra del pago de la suscripción anterior mientras no fayar 

1ol cagado lo gue estuvieren adeutando cor tal concepto. En el caso que ninguno de los accionistas tuviere 

19 interés en suscribir las acciones del 2usento de Capital Suscrito, estas podrán ser suscritas pOr 
  

141 terreras personas.- Es prohicido a la Compañia 

reciorocas en acciones de orocia emisión, 

zuaentar el Capital 

ndo lo haga 

Suscrito aediante aportaciones 

sor interpuesta persona. El aurento de 
  

16 capital por elevación cel yalor de las acciones requiere el consentimiento unánise de los accionistas Si 
  

17 han de hacerse nuevas aportacicnes en nuserario. 8n capitalización de utilidades. Ji las 
  

nuevas aportaciones 53 hicieres por canitalización por compensación de créditos, se 
  

acordarán por mayoría de y tos.- La Compañia podrá adoulrir 
* 

con 21 sus 3ropías acciones de conferaldad 
  

20 artirulo dnsrientes cincro de la 

  

  

21 Suscrito mediante enisión de nueyas 

sodrá acordar el ausenta del Capital 

valer de las ya emitidas, En el priger 

caso. si las nuevas acciones son ofrecidas a la suscricción oública. los administradores de la Compañia 
  

  

  

  

  

    22 

o3l_oublicacán en la erensa, el aviso de promeción con el contenido señalado en el articulo ciento soventa y 

o4L_ocho de la Lev de Somañias,- ARTICULO DECIMO.-— REDUCCION DE CAPITAL. La reducción de 

o5|_ capital deberá ser aprobada por la Junta Senaral se Accionistas por unanimidad Je votas en primera 

o6l convocatoria, Pero no oodrá acoptsr resoluciones encaminadas a reducir el capital social si ello 

97 implicara la isposibilidad de cumplir el obietivo social ocasiomare oerjuicios a terceros segun io 

ogl_cispuesto en el articulo doscientos doce de la Ley de tompañias.- ARTÍCULO DECIMO PRIMERDO.-   
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RESPOHSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS.- Se considerará como accionista al que aparezca como 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2] tal enel Libro de Acciones y Accionistas. Los accionistas tienen todos los derechos, obligaciones y 

3| responsabilidades que se determinan en la Ley de Compañias en especial las contempladas en el articulo 

4l| doscientos veinte del citado Cuerpo Legal, a más de las que se establecen en el presente Estatuto y de 

s| las que legalmente les fuere impuestas por la administración de la Sociedad.- CAPI TULO 

gl TERCERO.— GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA_ COMPARIA.-—ARTICULO 

7L DECIMO SEGUNDO.-—La Compañia estará gobernada por la Junta General de Accionistas y, adainistrada 

8| por el Presidente, Gerente General, y por todos lós demás funcionarios que la Junta General acuerde 

g|_designar.- A) JUNTA GENERAL _ DE ACCIONISTAS. - ARTICULO DECIMO 

10. TERCERO,- CONCURRENCIA DE LOS ACCIOHISTAS.— 4 las Juntas Generales concurrirán los 

1 accionistas personalmente oy por medio de un representante, en cuyo caso la representación se conferirá 

191 por escrito mediante carta-poder dirigida al Gerente General con carácter especial para cada Junta, 

1a siempre y cuando el representante no ostente poder general legalmente conterido. No podrán ser 

14 representantes de los accionistas los administradores y comisarios de la Compañia. En ella, los 

as| accionistas gozarán de iguales derechos dentro de las respectivas clases de acciones y en proporción al 

161 valor pagado de las mismas.- ARTICULO DECIMO CUARTO.-— ATRIBUCIONES Y DEBERES. -—Son 

17, atribuciones y deberes de la Junta General de Accionistasi- a) Designar, suspender y remover al 

1 Presidente y al Gerente General, a los Comisarios o a cualquier otro personero 9 funcionario cuyo cargo 

19 hubiese sido creado por el Estatuto si en este no _se-cemfiere-esta facultad a otro organismo, acordar 

90L-—sobre sus remuneraciones y desolacaÍTE las remates que presentaren; b Conocer el balance _ general, 

anancias, las memorias e informes de los administradores y de los 

99| comisarios, presupuesto anual de la Compañia, y dictar la resolución correspondiente; c) Resolver 

23 E de confornidad con lo disouesto por el artículo dosciento 

24 1 ! o ! parto de 105 ben o 0 , 

' deberá realizarse en proporción al capital pagado para lo cual el Gerente General presentará un proyecto 

6l_de distribución de utilidades; e) Decidir acerca del aumento o disminución del capital y la prórroga del 
NS 
27 contrato social; f) Disponer que se efectuén las deducciones gara el fondo de reserva legal a que se 

ogl_retigre el articulo octavo de estos Estatutos, asi como para el voluntario si se acordare crearlo; q) 

1     

 



. 
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q Autorizar al Gerente General la compra, venta o hipoteca de insuebles y, en general, la celebración de 

2] toco acto o contrato referente a estos bienes que se relacionen con la transferencia de dominio o con 

3|  isposición de gravaaen sobre ellos, si ésto no estaria cosprendido en el objeto social de la Cosoañia; " 

41 5h) Fijar en la Junta General Ordinaria anual los sontos sobre los cuales el representante legal requiera 

5] autorización de la Junta General para celebrar actos y contratos que abiiguen a la Compañia; 1) Fesolver 

6|_ acerca de la fusión. transformación. disolución y liquidación de la Coapañía, y erisión de las partes 

7|_ beneficiarias y de las obligaciones; j) Mombrar  ligquidadores. fijar el procedimiento gara la 

8L liouidación, la retribución de los ¡iguidadcres y considerar ¿as cuentas de liquidación: k)] Pisconer cue 

gl se entablen las acciones de responsacilidad en contra de los administradores y comisarios auncue na 

10L_ figuren en el Ordan dal Dia y sesionar a la persona que haya de ejercer la acción correscordiente. db 

111 conforaidad con lo que dispone el artículo trescientos catorce de la _ev de Compañias: 1) Facuitar al 

19!  Serente General el otorgamiento de Joderes sue deban extenderse a favor de funcionarios o empleados de 

19 la Compañia 2 de cualquier persona extraña a ella, para que puedan en deterainadas circunstancias 2 en 

14L_ forma persanente, intervenir 3 nombre ven representación de la sociedad en actos y contratos. negocios 

us| y operaciones de la aisma, de conteraidad con lo dispuesto en el artícuio trescientos dos de la ley de 

l6| Ccapañias: lij intereretar obiigatorianente el sresente estatuto. asi como. resolyer las dudas que 

17 _tubieran en la interpratación del sismo; a) Reformar los Estatutos Sociales cuando lo estime necesario; 

1 Y, nl Dirigir la marcha + crientación general de los negocios sociales, ejercer las funciones gue le 

19L_ correspondan como  árnano supreso de la Compañia y resciver los asuntos que especificamente le competen 

90L_de contorpidad con la tey y sobra los puntos que en general sean sometidos a su consideración, siempre 

91) que no sean de -papetencia de otro funcionario. ARTICULO. DECIMO  QUINTO.- JUNTAS 

991 GENERALES.—Las juntas Generales de Áccionistas serán Brdinarias y Extraordinarias, se reunirán En 

93L_eldosicilio princinal de la Compañia, salvo el casos la Junta Imiversal, crevistasen ej articulo 

  

  

  

  

  

    2os|__ UNIVERSALES.-— 4 cesar de lo dispuesto en al artículo precedente, la Junta s2 entenderá convocada Y 

261 quedará vál idamente constituida en cuaiquier tiempo Y lugar, dentro del territorio nacional, cara tratar 

oq osualquier asunto, siempre que asté oresente tedo sl capital oaoado, y los asistentes, culenes Jeneran 

28 usecigpir elocta tajo sanción de mulidas, aceoten por unanisidad la celebración de la Junta y 135     
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puntos a tratarse en la misma. Cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

9 sobre los cuales no se considere suficientemente informado.- ARTICULO DECIMO  SEPTIMO.- 

3 CONVOCATORIAS Y REUNIONES.- Tanto las juntas generales ordinarias como extraordinarias 

4 deberán ser convocadas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

5 principal de la Compañia, sediando por lo senos ocho dias entre el de la publicación y el fijado para su 

6 reunión, y por el Gerente General o por el Presidente, por propia iniciativa y a petición del accionista 

7| 9 accionistas que representen por los menos el veinte y cinco por ciento del Capital Suscrito, conforas 

al ? lo estipulado en el articulo doscientos veinte y Seis de la Ley de Compañias. Si el Gerente General o 

9 el Presidente rehusare efectuar la convocatoria o no la hiciere dentro del plazo de quince dias contados 

10 desde el recibo de la petición, los accionistas podrán recurrir a la Superintendencia de Compañias 

11 solicitando dicha convocatoria.- La convocatoria se hará constar la fecha de la misma y el dia, el 

19 lugar, la hora y objeto de la sesión. Los comisarios serán especial e individualmente convocados, su 

] inasistencia no será causal de diferisiento de la reunión. En caso de urgencia los comisarios pueden 

14| Convocar a Junta Seneral.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.-— QUORUM.-— Si la Junta beneral no 

1 pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, 

16 la misma que no podrá demorarse más de treinta dias de la fecha fijada pra la primera reunión. La Junta 

17 General se considerará legalmente constituida en prigera convocatoria cuando esté representado por los 

1 concurrentes a ella por lo eenos el cincuenta por ciento del capital social pagado. En segunda 

19 convocatoria la Junta General se considerará legalmente constituida con el número de accionistas que 

2 asistan, Cualquiera que fuere el capital social que representen, debiendo expresarse asi en la 

21 respectiva convocatoria, no pudiendo odittraras el objeto de la priners convocatoria.- En todos los 

99 casos, el respectivo quórup-5e establecerá sobre la base del capital pagado, representado por los 

93 accionistas que "oa la reunión, tengan o no derecho a voto.- ARTICULO DECIMO HOVEHNO.-— 

24 VOTACIOy ÁCQUERIDA.- 10 ein de las Juntas Generales se tomarán por una mayoria de 

os] Votos ociatente aportó menos el cincuenta y uno por ciento del capital social pagado asistente a la 
UI 

26 Junta General, con excepción de los casos expresamente señalados en la Ley de Compañias y este Estatuto. 

27 Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria, y en caso de eapate la propuesta se   28 
considerará denegada. Cada acción tendrá derecho a un voto en proporción a su valor pagado.- Antes de 
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( dJeciararse instalada la Junta General el Secretario formará la lista ce asistentes la que contendrá los » 

9] nombres de los tenedores de las acciones que constaren como tales en el Libro de Ácciones y Áccienistas, 

3| de los accionistas oresentes y representados, la clase y valor de las acciones, y el núsero da votos cue 

41 les corresponda. de lc cual se dejará constancia consu firma y la del Presidente de la dJunta.- 

5] ARTICULO VIGESIMO.- QUORUM Y VOTACION REQUERIDAS ESPECIALES.- Para que la 

6| Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda s=cordar válidamente el aunento o disminución del capital, 

7| la transformación, la fusión. la escisión, la disclución anticioada de la compañia, la linuidación. la 

g| reactivación de la Comcañia en proceso de liowidación, la convalidación, y, en general. cualquier 

g| aodificación de los Estatutos, habrá de concurrir a slia en primera convocatoria la mitad del capital 

lol_secial pagado, En segunda convocatoria la Junta General se considerará válidamente constituida con la 

111 renrasentación de cor lc senos la tercera carte del caoital social oagado: y, en tercera convocatoria, 

pol la que no podrá desorar sás de sesenta dias contados a artir de la fecha fijada para la primera reunión 

19 ni acdificar el objeto de esta, con el número de accionistas presentes debiendo expresarse estos 

14l carticulares en la convocatoria que se haga. Sus decisiones deberán adentarsa cor unanimidad de votos en 

as] orisera convocatoria; con el voto favoraple de sor lo menos las tres cuartas cartes gel capital pagado 

161 presente en la respectiva sesión en secunda convocatoria: y, en tercera convocatoris. con gaycria de 

17 votos del capital pagado concurrente a la reunión.- ARTICULO VISGESIMO PRIMERO.— ACTAS Y 

1 EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.—las Juntas Senerales serán poresididas por el Prosidente, y al 

19 Serente Seneral actuará como secretario. £n ausencia del Presidente y/o del Serente General c por 

90L_—cesclución de los accionistas concurrentes 23 la sesión de la Junta Senerai gusdaen cer otras personas, 

91 accionistas ono de la fonpañia las que actuen como Presidente y/o Secretario de la Junta General er nue 

99L_se produzca asta o estas ausencias.- Se formará un expediente de cada Junta Senerai,que contendrá copia 

99 delas actas de las deliberaciones y acuerdos do lis juntis generales suscritas nor al Presidente: 

%4L_ Secretario de ta rcosroctiva Junta, de los docusentes que custiificuen cue las convozatarias han sido 

25, hechas y los gamás documentos cue hayan side conocidos cor la Junta. Las actas se les tuntas gensfales 

261 se ¡levarín en holas debidamente foiiadas 3 número secuido, escritas 3 máquina en el anverso y en el 

Q7L_ reversa, figuranco las actas una a continuación de otra en riouroso orden cronolóoico, sin detar 

ogl_ espacios en biance er su tesfo.- las acuas serán aprobadas sor la iunta general correspocdiente +      
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1 firmadas en la misma sesión.- Bb) DEL PRESIDENTE.— ARTICULO VIGESIMO SEGUHDO.- 

9 El Presidente podrá o no ser accionista de la compañia, será nombrado en el contrato social o por la 

3 junta General, y durará dos años en sus funciones, sin perjuicio de que pueda ser indefinidamente 

4] reelegido porel misno periodo.- No podrán ser Presidente ni Gerente General de la Compañia 5u5 
  

»| banqueros, arrendatarios, constructores o suministradores de materiales por cuenta de la misma, de 
  

conforaidad con lo que dispone el artículo trescientos de la Ley de Compañias.- ARTICULO VIGESIMO 
  

  

  

6 

7 TERCERO.- ATRIBUCIONES Y  DEBERES.- Las atribuciones y deberes del Presidente son:- a) 

8 Cumplir y hacer cumplir la Ley, los presentes gstatutos y las resoluciones de la Junta General de 

9 Accionistas de la Compañia; b) Presidir las sesiones de la Junta General; c) Suscribir conjuntamente con 
  

rol el Secretario las actas de las juntas generales; d) Suscribir conjuntamente con el Gerente beneral los 
  

11] titulos de las acciones o certificados provisionales que la Ccapañia entregará a los accionistas y las 
  

19| Ubligaciones y partes beneficiarias; e) Supervigilar las actividades de la Compañia; f) Subrogar al 
  

Gerente General en caso de falta, ausencia o impediaento de este, sin requerir expresa autorización, 
  1 - 

1] ani para el efecto todas las facultades y obligaciones; 9) Presentar anualaente a consideración de 

1 la Junta General Ordinaria un informe detallado de sus actividades; h) Continuar con el desempeño de sus 
  

161 funciones aún cuando hubiere concluido el plazo para el que fue designado, mientras el sucesor tome 
  

posesión de su cargo, salvo el caso de haber presentado su renuncia en el cual podrá separarse cuando 
  

  

l 

1 haya transcurrido treinta días desde aquel en que la presentó; e, i] Todas las denás que le confieran la 
7 

Lol Ley, el presente Estatuto y la Junta General Accionistas £) DEL GERENTE GENERAL.-— 
  

  

90 —SRTICULO VIGESIMO CORTO. El Gerente General podrá o no ser accionista de la Compañia, será 

p
e
 

  

9 nombrado en el CHÍS vacia o por la Junta General y durará dos años en sus funciones, sin perjuicio 

29 de ser seba indefinidamente por el mismo periodo. El berente Beneral tendrá la representación 
  

A suticia y extrajudicial de la Compañia.” ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 
  

ATRIBUCIONES Y DERERES.-— El Gerente General desempeñará su gestión con la diligencia que exige 
  

K: 

95| Una aduinistratión hercantil ordinaria y prudente, y tendrá las facultades para las cuales los 
  

26 sandatarids A poder especial, asi como, las enumeradas en el articulo cuarenta y ocho del 
  

A 
e 

27] Código de Procedimiento Civil.- Son atribuciones y deberes del Gerente General:- a) Ejercer la 
  

A 
e 

” 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia, representación que se extenderá a todos       

 



e 
Le 

y los asuntos relacionados cos su giro o tráfico; 9) fumplir y hacer cusplir la Lay, el Contrato Social y 
  

o] los acuerdos legítimos de las juntas generales; c) Realizar, dentro de los sontos fijados per la Junta 
  

3| General, y, de ser el caso, con las autorizaciones previas de la Junta General toda clase de gestiones, 
  

4l| actos y contratos, con excegción de aquelios que fueren extraños al Contrato Social o que pudiaren 
  

iapedir posterioreente que la Compañia cumpla Con sus fines y de todo lo que iaplique reforma al 

ul
 

  

6l Contrato Social; di Arrendar o subarrendar, vender, transferir, enajenar, perautar y gravar toda clase 
  

7| de bienes suebles e inmuebles, así como, acciones o vaiores; cuando estos actos se refieran a bienes 
  

g| ¿nsuebies, necesitará autorización orevia de la Junta Seneral de Accienistas, si éstono estuviere 
  

9 Eoaprendi do dentro del objeto social de la Compañia: ej Cobrar las sumas cue se adeydaren a la! 

  

: 

10L_sor cualoujer  corcento, otorgando válidamente los recibos y cancelaciones del caso: fi Presentar 
  

  

111 de los tres neses costeriores a la terminación del correspondiente ejercicio eccnónico el balance anual, 

  

19! el estado de pérdidas y ganancias, un informe relativo a su gestión y a la marcha de la Compañía er el 

l respectivo pericdo Y la propuesta de districución de las utilidades si las hubiera: deberá también “ 
  

“14l oresentar los balances narciales que requiera*la Junta Sereral; g: Elabcrar el presupuesto de la 
  

1si Compañias h) Cuidar que se lleve debidamente la contadilidad de conforsicad con las disposiciones 
  

161 certinentes, la corressondencia. las actas de las juntas genersies y expedientes de las misgas Y, 2 
  

17 _2enerai, el archivo de la Compañia: 2) Nomprar y remover 3 funcionarios y emvisados de la Compañia cuya 
  

1 desisnación no corressonda a la Junta General de Accionistas, asi como, deterainar sus funciones. 
  

  

19L remuneraciones y concecerles licencias y vacaciones: j) Ubrar por sedio de acoderado o procurador para 
  

90L—_aquellos actes para los cuales se halle facultado; si el poder tiene el carácter de oeneral con ressacto 
  

op.—adichos actos 2 cara la designación de factores, será necesaria la'sutorización de la Junta General; +) 
  

  

99) Suscribir, aceptar. avalar. endosar, oacar. orotestar o cancelar letras de cambio, cheques, pagarés y 

93 ás titulos de crédito, en relación con los negocios sociales; li llevar al control de las cuentas 
  

  

241 ancarias que debe abris la Sompañia para el dese nvnivisiento d de sus actividades: 11' Responder sor los 

2s| daños y neriuicios causados sor dolo, abuso de Facultades. neniigancia oravea 2 incusolimiento de las 
  

o6| disposiciones lenales. estatutarias y de la Junta seneral: m) Presentar a la Superintendencia de 
  

oy Cossañias, dentro del orimer cuatrimestre de cada año, la intorsación recueriga en 2] articulo veinte ce |. 
      ogl__lz lay de Sompañias; 0) Continuar en el ceserceño de sus funciones =ún cuando bubiera concluido el plazo 
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1 para el que fue designado, mientras su sucescr tome posesión de su cargo: salvo el caso de haber 

9| presentado su renuncia en el cual podrá separarse cuando hayan transcurrido treinta dias desde aquel en 

3] el que la presentó; A) Convocar a las juntas generales de accionistas conforme a la ley y los 

4] estatutos,y de manera particular cuando conozca que el Capital de la Compañia ha disminuido, conforme a 

5| le dispuesto en el articulo doscientos once de la Ley de Compañias; 0) Suscribir con juntanente con el 

el Presidente los documentos indicados en el literal di del artículo vigésiac tercero de estos Estatutos; 

al y, p) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que le confieran la Ley, los presentes 

a| Estatutos y la Junta General.- CAPITULO “CUARTO.— DE _ LA FISCALIZACIÓN.- 

9g| ARTICULO VIGESIMO SEXTO.-— DE LOS COMISARIOS.- La Junta Seneral nombrará un comisario 

10L_ principal y un suplente, quienes podrán o no tener la calidad de accionistas, durarán dos años en el 

til ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegidos indefinidamente por igual periodo.- “No podrán ser 

pol comisarios las - personas a que se refiere el articulo trescientos diez y siete de la Ley de Corpañias.- 

1 _El comisario continuará en sus funciones aun cuando hubiere concluido el periodo para el que fue 

14L designado, hasta que fuere legalmente reemplazado.- ARTICULO.-  VIGESIMO,  SEPTIRMO.- 

15L_ ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Corresponde a los comisarios:- a) Fiscalizar la administración de la 

161 Compañía; b) Exerinar los libros de contabilidad; c) Aévisar el balance y la cuenta de pérdidas y 

17 ganancias; d) Presentar a la Junta Beneral mA Accionistas un informe sobre dichos exámenes; e) 

18] Convocar a Junta General de becomes de urgencia; f) Asistir con voz infermativaca las Juntas 

1 Generales; 5) Vigilar AN de la Compañia; h) Pedir informes a los administradores; 1) 

AA Superintendencia de Compañias sobre las observaciones que foraulare y-le 

9211—fueren a, y, ¿ld Todas las demás atribuciones y deberes señalados por las leyes en relación con 

99| la confábilidad y negocios de la Compañia,- CAPITULO  —QUINTO.-— DISOLUCION Y 

23 AQUIDACION,— ARFTCULO 310 OCTAVO.— La Compañia habrá de disolverse por las 

2 iculo cuatro de la Ley Treinta y Uno Reforratoria de la Ley de Compañias 

25 de conformidadA establecido en las disposiciones pertinentes de ese cuerpo legal.- CAPITULO 

25 SEXI NORMAS COMPLEMENTARIAS.-— ARTICULO  VIGESTMO SEPTIMO.-En todo 

27 anto no estuviere expresamente señalado en el presente Estatuto, se entenderán incorporadas las 
    disposiciones constantes en la Ley de Compañias, su Reglamento y otras leyes vigentes.- ” QUINTA.-— 
  

  

  
 



AUTORIZACIOÓN.—28 conceda autorización 2 la Jocuara taria “osa “adara dera cara que gestione la 
  

eritura dública.- Sirvase, señor Notario, acregar ¡as 2emás La
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Mabilitantes sel nombramiento Je serenta General de: A Ez 

  

la Compañia, ei Acta de Álanta Senerai Universal Extraordinaria de 3ccionistas celebrada el dia 
  

treinta de junio de ai fovecientos “overta y cuatro y el Cuadro ce integración del Capitai.- $) Doctora 

St
 

  

Maria Rosa Fabara verao/aborsóa - Inscripción núaero treinta y cinco cincuenta y cuatro. “> HASTA 
  

3.034: Lo3 "3 ya que duesa elevada a 2scrotura dública con todo su valor legal. 31 
  

  

gl ipgaies del caso Y, leida que l2 fue al señor compareciente esta escritura por 3 en Notario 
  

10L_ integramente sguel se afirma y ratifica an su contenido firsando conaico en unidad de acto <e todo ia 
  

  

111 cual doy te.- 

  
10 

yA 

f) VALERIA LOPEZ DE DAMONE 

    

  

  

1 GERENTE GENERAL 
  

AERO MASTER - DULOREY S.A. 
  

: “. 1> 

10 EL. 49. VIO 3 2 
    

  

19 PAP. DE VOT, NO. o 
  

  

8 

21 Z   

  

  
22H 

LO q AA 
IN 

2 US, O l — Mm y 

pr : ono 

, Jaime Andrés Acosta Holguín * 
mr - errar . 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPÑIA 
ANROMASTER DULORKY S.A. 

EN SUCRES (5/.) 

    

  

Nonore del Accionista Capital Anterior Avaento de Capitel capital Áctual 

Suscrito Pagado Sucrito Pagado suscrito Fagado 

Valeria lópez de Damons 1"806,000 "990,000 — 2'700,000 — 2'700.906 — 4500,060 — 4500,090 
Fubén Néstor Frinal 200,005 — 200,000. 300,000 300,000 390,205 300,000 
      

Total: 2"000,000 2'000.000  3'000,000  3'000,000  3'000,000  5'000.000 

0000010 

Numero de 

Acciones 

  

25,000 
5,0290 
  

30.000 

  

  a
i
:
 l
A
 

    

   



  
  

ACTA NO. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA | 
AERO MASTER DULOREY S.A. 

En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Robles Ho. 653 

y Ámazonas, el señor Presidente, encontrándose presente la totalidad del 
Capital Social de la Compañía, consulta si se acepta la celebración de esta 

Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y 
Estatutos de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre la Frórroga del Flazo de Duración, Fijación del 

Capital Autorizado, fumento de Capital y Reforma Integral y Codificación de 

los Estatutos de la Compañia. - 

Representado la totalidad del Capital Sócial de la Compañía, los accionistas 

aceptan la celebración de esta , Junta, con-el mencionado Orden del Dia, y se 
instala la sesión a las 11H15,' bajo la presidencia del señor Roberto Damone 
ñ.s y con la presencia de los accionistas de las Compañia, señores: a) Valeria 

López Reyes de Damone, por sus. propios derechos, propietaria de dieciocho mil 
(18.000) acciones ordinarias y mominativas de.cien sucres . de valor nominal 
cada Una, pagadas en su totalidad; -y»,:b) señor Rubén Néstor Frimak, por sus 

propios derechos, propietario de dos. mil. (2.000) ¿cciones Ordinarias y 

nominativas de cien sucres de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; 

Y» actuando como Secretaria Ad-Hoc la señorita María Rosa Fabara Vera. 

A continuación, el señor Presidente pone en consideración de la dunta General 

el único punto del Orden del Dia:- e 

Conocido que fue el planteamiento vertido por la señora Valeria López Reyes 

sobre la necesidad de Frorrogar el Flazo de Duración, Fijar el Capital 

ñutorizado, fÁumentar el Capital y Reformar integramente y Codificar los 

Estatutos Sociales de la Compañia de conformidad con la resolución que adopte 

la Junta al respecto, ésta resuelv r unanimidad: 

  

   
     

  

Se prorroge el plazo de duración de la Compañia en 

os desde la fecha de inscripción de la escritura de 

el Registro Mercantil; 

PR IMER 0. - 

CINCUENTA AÑOS con 

aumento de capita 

   

    

       

    

< — Que se fije el Capital Autorizado de la Compañia ÁAERO 

TE CR fue se aumente el Capital Suscrito de la Compañia ÁERO 

MAST . €n la suma de TRES MILLOMES DE SUCKRES  (S/.3"000.000,00);3 
un monto total de CINCO MILLONES DE SUCRES (S5/.3"000.000,00), 

emisión de nuevas acciones ordinarias y nominativas de cien 

Arcres (5/.100,00) de valor nominal cada una, y que el pago de las mismas se 

ealice al momento de la suscripción en NUMERARIO, de conformidad con el 

   



0000011 

Cuadro de Integración del Capital que se agrega como documento habilitante. 

Asi, el Capital Social de la Compañía, después de verificarse el aumento 

aprobado en la forma señalada en el párrafo precedente yMetallada eh el 
Cuadro de Integración del Capital que se agrega comg docuaegtto habilitante, se» ” 

hallará suscrito y pagado de la siguiente manera: 7 

a) Valeria López Reyes: CUARENTA Y CINCO (145. - 000) acciomes ordinarias y 

a 3 A una, por un valor nominativas de cien sucres (S/.100,00) de vate 

de cuatro millones quinientos mil sucres (54.4"500.000,00), pagadas en su 

totalidad; y, 

  

   

   

       

    

    

b) Rubén Néstor Frimak: CINCQ hdsones ordinarias y nominativas de 

cien sucres (S/.100) de vald y Cada una, por un valor de quinientos mil 
sucres (81. 500.000,00), pagadas en su totalidad. 

CUA R TO.- Que se reformen íntegramente y codifiquen los Estatutos 

Sociales de la Compañía, cuyo texto aprobado consta en el documento que se 
agrega como habilitante. 

Q UIN TO.- AUTORIZACION.- Se concede autorización a la señora varo 
López Reyes de Damone, Gerente General de la Compañía, para que proced 
llevar a efecto los trámites legales pertinentes para el cabal cumplimiento de 

las resoluciones adoptadas por la Junta en los numerales precedentes. 

Fasa a ser documento habilitante de ésta Acta el Cuadro de Integración del. 

Capital Social de la Compañía y los Estatutos aprobados. 

Habiéndose tratado y resuelto el punto para el cual se instaló esta Junta 

General, el Presidente concede un receso para la elaboración del Ácta. 

Reinstalada la sesión, se dá lectura al Ácta, la misma que se la aprueba por - 
unanimidad y sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 12H00. 

Para constancia de lo expresados firman el Fresidente, los accionistas de la 

Compañia y la señorita Secretaria Ád-Hoc que certifica, en el lugar y fecha 

indicados. > 

4 

      

   

   

  

DAMONE A. BEN Ñ IÑAK 

  

      

   

  

PRESIDENTE ACCIONISTA . 

Aa dal a) 

> 
VAL DFEZ DE DAMONE MARIA ROSÁ FABARÁ VERA 

ACCIONISTO 4 SECRETARIA AD-HOC 

> es fiel copia del original que reposa en los ar- 
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Quíto,3 de Agosto de 1993. 

'Señora 
* 1) “dt E 

VALERÍA LODPZZ REYES A 

Presento.” 
o 

A Y 1 e 

Do mías consitoracionest => a dida aro do 

? | AA MA 
| mA 

Me es grato commicarle por codi5 da la presente 

que an Junta Gonaral Ordinaria de Accionistas dae la Compañía --"- ABRO - 

MASTER DULOREY £,A.”, efectuada el dfa viernes 30 de Julio de 1993, - 

usted ha sído REELEGIDA como GERSNTE GPNERAL de la antes mancionada - 

Compañía, la mísaa qué fua constituida pedíante Escrítura Pública ante 

el Notario Vigésimo Cuarto Gel Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, - 
el 10 de varzo de 1939, dobidanente Inscrita en el Regístro Mercantil 

el 4 de abril de 1989, bajo el núnexo t515.1000 120. | 
*o 

Sus atribuciones son las constantes en el Artícu- 

_lo (9) nueve de los Estatutos y la rapresentación loga1 gudicial como - 

extrajudicial la ejercará Usted ds conformidad. a lo estípulado en el - 

Artículo nueve literal a) de los mís:mos Estatutos. 

cl periodo de duración de su nosbramiento es de - 

pOS (2) AÑOS, contados a partir de la facha de £nacrípción de esto non 

braniento en el Registro Mercantil, l 

| p” ignese dar al ple del presente su aceptación .. 

al mencionado cargo. * . 

Le deseo. toda clage úe éxitos en sus delicadas - 

funciones. - 

Atantanenta. 

  

PRESIDENTE. 

RAZON: ACEPTO al cargo do CERPNTE GENZRAL de la Compañía " AERO MASTER 

DULOREY S.A.”, y prometo curplirlo fisl y legalmente hoy día 3 

de Z.gosto de 1923. 

, l 

att Dom. SEA. > EYES. 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA, FIRMADA-Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y CINCO 

DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- 

       

  

MOTARIO 28V0 INTERINO DEL CANTON 

  

RAZON 3 EN ESTA FECHA TCME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

MATRIZ CORRESPONDIENTE DE LA PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, 

LA FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, EL AUMENTO DEL CAPITAL. 

SUSCRITO Y LA REFORMA Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS, CONS- 

TANTE EN LA RESOLUCION + 94.1.1.1.2819 DEL 25 DE (CTUBRE DE 

1.994 EMITIDA Por LA SUPERINTENDENCIA DE C(MPAÑIAS.- QUITO, 

  

A VEINTE Y SIETE DE OCTUBRE DE MIL N(VECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO.- 

  

EL NOTARIO 

  AVA 
JOTARIÁ VIGESIMO OCT 

ne Ancrés Pcosta Ho:guín 

— QUITO-ECUADOR 
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ZON: Dando cumplimiento a lodispuesto por la doctora - 
  

o | Beatriz García Banderas Intendenta de Compañías deQui- 
  

3 | to, encargada, mediante resolución No 94.1.1.1.2819 de 
  

  

a | veizticinco de octubre de mil naecientos noventa y cua- 
  

  

  

  

  

  

NOTARIA ¿| tro, de su artículo Cuarto tomé. nota al margen en la 

VIGESIMO i tu tri de 1 bación del to de Capi CUARTA $ escritura ma z e la aprobación del Aumento de Capl- 

7 | tal la Reforma de Esctutos en la Compañía Aereo Master 

8 | pDulorey S+»A. , resuelta en el Art. Primero de ante 
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Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

número dos mil ochocientos diez y nueve de la señora Intendente 
  

de compañías de Quito, Encargada, de 25 de octubre de 1994, 

  

bajo el número 2821 del Registro Mercantil, tomo 125.- Se tom 

  

nota al margen de la inscripción número 635 del Registro Mer 

—
_
—
 

  

cantil, de cuatro de abril de mil novecientos ochenta y nueve 

  

a fs. 1260, tomo 120.- Queda archivada la segunda..copia certi 

  

ficada de la escritura pública de prórroga de plazo de duraci 5n , 
  

aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de la 

  

compañía "AERO MASTER DULOREY S.A.”, otorgada el 12 de julio 
  

de 1994, ante el notario vigésimo octavo del cantón, dr. Jaimb 
  

Acosta Holguín.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el 

  
Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo es- 

  

tablcido en eldecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado 

  

en el Registro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

  

anoto en el Repertorio bajo el número 29903.- Quito, a ocho 
  

de noviembre de mil novecientos noventa y efafo.- E REGISTRADOR 

  ABE) — 
  

HTA ESA, 

ZQ)r. Gustado Grim
es ——- 

erGISTRADOD MERCANTIL DEY CANTON QUITO 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

      
 


